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L  19. del paíado á las 9- de la noche fe mâ
‘ nifcftó un Incendio de los mas terribles en 

el Quartél de Aher-Capi. Fue tal fu vio­
lencia, quefm  embargo de los focorros 
con que fe acudió á fu remedio, duro el 
fuego hafta las dos de la tarde del día li- 
guiente. Se hace ^lido, que_ por lo me-

----  nos fe quemaron dos mil Caías , y  entre
ellas la mayor parte de lasPofadasde losMíniftros Eftranger^ 
los quaks privaos de ellas por efte accidente, fe han vifto pre-
rvla'dos a retirarfe a fus Cafas de Campo.

El Capitán Baxá partió el mifmo dia 19. con las Ceremonias
acoftumbradas, como SerasKier , dexando el 
quadraá fu Teniente ; debiendo ir efte también á vifu^ dife­
rentes Puertos de la Moréa , fe dê îdio el aa. del Gran Sen^, y  
fue convidado á un Banquete de deípedida, que dm el Gran 
Viíit en Dolma-BacKzé. La Efquadra que lleva confiLtc en 6, 
Navios delinea , 4. Fragatas , y  4. Galeras.

F'fi del Tratado de P az , &c.
"Ari "T) Efpeao que dichos Principadosenderran por una

’ E v  parte en fu territorio algunos feudos dependien­
tes de la Cotona ácBobem'a--. y  por otra contienen los miímos 
Margraviatos baxo fu dependencia otros feudos W^entes en.el 
territorio de Aufiria, convienen defde d\ora fus MageftadeS la 
Emperatriz Reyna, y  el Rey de Prujia, en renunciar ( qua^ Q
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fe verifique el caíb de laVé'unTon previíláíu el Artículo anterior) 
a todos*ios derechos, y  íefiorio de fupremacia baxo qualquiera 
dbiominacion que fe lesde» como taiiabien á toda Áependencia 
de dichos feudos, ó de fus partes, y  dífolver relpecliivamcnte 
todo vinculo feudal íin ninguna excepción.

X̂jos Tratados de y  toc^sdos denlas con­
cluidos defde entonces entre fus Mageftades Imperial, y  Prujta, 
na, eípecialmente los de Brejlau, y  Berlín de 1742., de Drefde 
áo, Hubertsburgoác 15. de Febrero de 63, (b renuevan
y  confirman exprefamente por el aítual, como fife infertafen á 
la letra en él. ' .

Art. XIII. Su Mag. la Emperatriz Reyna fe unirá con íii 
Mag. Prujiana, CGffi el -Ei'eftOr Palátino  ̂ y  ton el Duque de 
Dos-Puentespara pedir á fu Mag. el Emperador , y  al Imperio 
íé firvan conferir -a fu Alteza Eleétoral Palatina, tanto para si, 
como para toda la cafa Palatina, los feudos del Imperio íitos en 
Baviera, y  Suavia, quales los pofeyo el diftmto Elector; y  á fin 
•de convencer mas al Eleélror déla íinceridad de fus in­
tenciones hacia fu períona, y  áfavordefu familiaí ofrece fu Mag. 
Imperialinteíponerlc,^ fin que fe le ceda á fu Alteza Eleftoral la 
•adminiftracion de dichos feudos luego que fe ratifique efte tra­
tado de Paz. -

Art. XIV. Todas las Partes interefadas, y  contratantes 
■ quieren á fu Mag. el Emperador, y  al Imperio á que accedan al 
prefente Tratado, áloS’Ados,y Convenios que lo acompañan, y  
dén íu pleno confentimiento á quancas eftipulaciones encierra.

Art. XV. Finalmente fus Mageftades la Emperatriz Reyna, 
y  el Rey de pafarán gultofosfus buenos oficios con fu
Mag. el Emperador, para determinarle á que conceda á la cafa 
Ducal de Meekjemburgo el Privilegio ilimitado de non apetandOy 
luego que lo solicite en debida forma.

Art. XVI. Habiendo fus Mageftades Chriftianijima, é Impe­
rial de Rujia, contribuido particularmente al logro dichofo de ef- 
ta pacificación por fu intervención amiftofa, y  mediación eficaz, 
y  equitativa 5 les requieren todas las Partes contratantes, é itite- 
refadas,que fe encarguen también de la garantía de efte Tratado, 
y  de todos los convenios , y  eftipulaciones que fon parte de él. :

Art. XVII. Las ratificaciones de efte Tratado, expedidas en 
(debida forma , ferán cangeadas en efta Ciudad de Tefchen en «1 
termino de 14. días, contados dcfdc ol día en que fe fiimc, o aon 
tes fi fiicíc poíibke
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^ 5
l a  fé de lo qttal-Nos los Infrafctlptos Míhiftros Wempotcn- 

tíarios hemos firmado en virtud de nueftras Plenipotencias el 
Mefcnte Tratado, autorizándolo con el fello de nueftras Armas  ̂
en Jejehen á 13. de Mayo de 177P.

( L . S .)  ̂ ^
Juan Felipe Conde de 

Cobenticl.

( L. S.
Juan Herm.mn Barón 

de Riedejel.

Nos los Plenipotenciarios de fu Mag. Chripanifima, y  de fu 
Mae. la Emperatriz de todas las Rufias, que hemos férvido de 
roadiaiores para la pacificación, declaramos, que el Tratado do 
P az, que precede ajuftado entre fus Mageftades la Emperatriz 
Reyna , y  el Rey de Prufia con los convenios , articulo fepara- 
d o , documentos particulares, y  feparados, inftrumentos de ac-? 
cefion , y  aceptación anexos á é l , y  del qual hacen parte, cot 
mo afimifmo todas las claufulas, condiciones , y  paitos que e^ 
cierra, fe ha concluido por la mediación, y  baxo la garantía dó 
fu Mag. Chrljlianifma, y  de fu Mag. Imperial de toaas las Rii  ̂
Jias: en fé de lo qual hemos firmado Tas preténies, &c.

Londres 4. de Junio. - .

El  Lord North remitió á la Camara de los Comunes el tg 
del corriente un Menfage del Rey concebido ei\ los terrnî

nos íiguicntcs* ' ' ^
Jorge R ey =: De/canfando el Rey fohre el celo , y apclon, 

confiante de fus fieles Comunes , y confiderando, que en las cir- 
cunftancias ailuaks , y eritlcas de _ los Negocios , podrían fobreve-i 
nir ficefos de la mayor importancia, acompañados de las confie- 
queneias mas peligrofias', f i  defide luego no fie petifiaba en los me-̂  
dios de precaverlos, y aun difiparlos \ defita fiu Mag. , que efta Ca- 

le ponga en ejado de ocurrir a los Gajos extraordinarlosf 
contraídos ,0 'que pudieren contraerfie relativos al Servicio Militar 
durante el año de 1779, -iy de tomar todas las medidas', que lafi- 
tuacion de'los Negocios pidiere.

A l día figuicnte deliberó fobre eftc Menfage la Camara, y  
fefolvió; «conceder á fu Mag. unSubfidio extraordinario d?

un Millón de libras eftcrlcnas, para ;p9nerle en; tfftadp.dó hacer 
sífrente á los gaftos extraordinariosde la Guerra en el ccOTÍeii-» 
})tc año de 1779.“  El día figuicnte fe aprobó 'efta Refoludpn
en h  mifma jamara. ..................................... -

El
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El rumor que Te había efparddo de una Rebelión en Trían-: 
da, carece de fundamento. Es verdad , que los Irlandefes , en 
oumero de 12 ., 6 15-9. hombres han tomado las Armas ; pero 
ha fido con la idea de oponerle i  \os Francefesíi quieren in­
tentar algún defcmbarco en fus Coftas. Es cierto, que han for* 
mado entre si Varias Afociaciones para np ufar otros generes, 
que los fabrícadois en fu País, haña que les indemnicen de fus
gravámenes. r  ̂ t

Por avifos particulares de Jfrka  fe fabe , que defpiies de la 
toma del Senegal, deftacaron los Conquiftadores 2. Fragatas de 
iio ., y  otros tantos navichuelos armados para atacar el fuert® 
latTKs, fituado á las orillas del rio Gambier; el qual no hallan- 
dofe en eftado de defenfa capitulo á dilcreeion el 15. de Febre­
ro ultimo. Arrafaionlas Fortificaciones, enviando fu Artillería 

Senegal  ̂ y  tomaron py. libras efterliuas á los Comerciantes 
Jngl/es eftablecidos en el País, fin permitir , que ninguno de 
ellos permanecie(e en él. Con efta ultima pérdida acaba de- que­
dar la Inglaterra deftituida de una polefion muy rica, cuy^ 
precio conocen bien los Francefes- > y  fi tienen tiempo pata conl  ̂
truir baterías antes de la llegada del Almirante .Hughes, quiza 
jmpofibilitarán fu recobro, a menos que lofacUitc una enferme­
dad epidémica, que empieza á hacer eftragos en fus aduales 
coíeedores.

Según la relación de un particular llegado recientemente 
dé k  NuevaTarek , los ÁTmr¡eanos \\ÁCtn ciliar continuamente 
á la Guarnición con las Armas en la mano, y  eafi todos los 
dias efearamuzan con los Pneftos abanzados 4 y  que quando el 
falló, la opinión generalera, que no podría foftenerfe largo
tiempo la Guarnición. r
• Dicen , que el Lord Sandwich lia pedido al Rey fu retiro? 
pero que fu Mag. fe lo ha negado-, afegurandole, podía con­
tar con fu protección»

Burdeos 7. de Junio-.

SAlió finalmente la Efquadra áe Bref compuefia de 30. Na­
vios , muchas fragatas, y  otros buques con- víveres para 4. 

mefes.
Mr. de la Motte-Piquet fe apoderó al íilír del mifmo Puerto 

'de un corfariode 24. cañones, al qual unió con fu Efquadra def- 
pues de enviar á cierra la tripulación Inglefa.

£1 Capitán de un baftimento que llegó el mes ultimo de la 
* . . Mar-

I
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ÍOJ:
Martink*, á Royan en eíta ría declara, que dexb en aquella Ifla 
al Conde de Eftaing en d  mejor diado, y  que habiendo prefen- 
tado combate á Byron, no tuvo elle por conveniente aceptarlo; 
que d  Almirante/«^.íícftaba aun en Santa Lucia, donde fus 
tripulaciones , y  tropa padecian mucho, no folo por las enfer­
medades cali epidémicas que reynaban, lino también por la ef- 
caséz de todo genero de viveres , y  que algunos buques de fu 
Eiquadradebían volver á£ftrí?/><í,ácaula de hallarfc cafi infer- 
vibles. Añade que la navegación, y  comercio de la Martinica 
con las Iflas neutrales, efpecialmcntc con la de S. Eujiaquio, eC- 
taba tan libre como en tiempo de Paz. Finalmente, que en la Ef- 
quadra Francefa fe obfervan tal difciplina , y  orden, que lo ad­
miran los mifmos Inglefes.

A'apoles i6 . de Mayo.

UNa divlfion de 3. Xabeqiies, mandada por el Capitán de 
fragata D. Manuel González, apresó á fines dd pafado \ 

la altura d.l Cabo de las columnas á <$o. millas de Scirocco ,del- 
pues de un reñido combate, á un corfario de Trípoli^  18. caño­
nes, y  140. hombres de tripulación, libertando al mi mo tiempo 
nn Pingue Genoves cargado de aceyte, de que fe hablan apode­
rado aquellos piratas. Su Mag. ha .nombrado Capitán de Navio 
al Comandante delosXabeques,feñaIandole una peníion de 200. 
ducados, otras menores á los demás Oficiales, y  varias gratifi­
caciones á la Marinería.

La femana pafada fe hicieron á lá vela de elle Puerro 2. 
Xabeques condeílino á Long»n,y de alli pafaran á MarpUa  ̂
llevando á fu bordo algunos Guardias Marinas, que van á fer- 
vir de voluirtarios en la Armada Francefa.

Carmena 30. de Maya.

A Gafpar Paredes, trillador, le picó en la barba una Tarantu-  ̂
la la noche del 18. al 19. del corriente defpue.s délas 12^ 
y  á la mañana próxima fue necefario trahelle á ella Ciudad, don­

de rcconocíendoíóle con todas lasfeñas deeftar muy cercano á 
fallecer, pues el pulfo ellaba remifo, y  dcfigual, y  el-veneno tan 
dTramado por todo el cuerpo,-que no tenia articulación algu­
na en que no padecicíc los dolores mas violentos, penetrantes, 
y  agudos; fe le adminiílraron por orden de los Facultativos fin 
pérdida de tiempo los Santos Sacramentos. Entretanto el Ciru-? 
jano D . Eranciíco Diaz de Oieda, movido principalmente por la

íltdi-r
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indLíacíon de !a naturateza acida del veneno cíe ta 
nor el exemplo de otro cal'o igual en que D. Antonio 
Medico de la Villa de Fuertes, logró el ano próximo pafado h-, 
bertar de un modo prodigiofo á un tarantulado con el uío dJ al- 
S i  volátil, deípucs de no haberlo podido confcguir nicon eípi-: 
fitus, ni con alkalis de fuccino, de hollín , de cuerno de ciervo, 
nidefal armoniaco, extrahido por el método común (que fon loa 
que algunos pretenden en vano rubílimir) 
como a las 8. de la mañana no valerle de otro remedio que del 
atfcali volátil fluido 5 y  ademas de aplicar cabezales ernpapados 
en dpirim de dicho licor á la picadura, á todas las amculacio-, 
nes, y  partes nervioCas donde íbnúa el paciente los ^
íntenL^^ Ío qual profiguio fm intcrmilion hafta la p^fefta cura)
le adminiítro\ gotas del mirmo eftirim f" ,
agua común 5 y  notando que el enfermo fentia viíiblc ahvio, co­
jo  que exprefiba fe le iba templando el exceüvo arador que pa­
decía , aumento la dofis, y  en alguna mayor ^anu^d de ag i  
le hizo tomar hafta 15 ■ gotas del elpiritu, o
de rato en rato le diefen 4 ., o 5. gotas ¿^üeid^ en agua , lo. 
quallé continuó á mego del enfermo hafta 5. 
to fue maravillofo, pues a las i r . de la manana, es decir a las 3 
horas eftaba ya libre de riefgo, y  fm mas rchquias que algunos 
dolorcillos qiJfueron diíminuyendore hafta defvaneceric del toi 
do I  £  dia pudo coier con foírego, y  apetito ; y  ha.
tondole fobrevenido una extraoranaria, y  copioíifima evacúa- 
S e  orina, quedó tan perfedamente libre, que pudo al día fi-. 
L íente pafear?e por el Pueblo con admiración de quantos le hâ  
lian  vifto, ó fábido el eftado en. que fe. hadaba pocas horas a ^
tes y  por ultimo volvió al dia inmediato a fu trabap. Elle ca-
fopuIdLerde útil exem'pló, efpecialmente en feco^^°;
(noel prefentefqüe amenazan mas que otros con femejantes

peligros. ,  -e > ' rAntequera 7. de Jumo.

Compadecido el IluftrlíimoSeñor Obifpoác Malaga, nueU 
troVelado, de'la mifera fituadon a que eftaban 

las LUUgiofas AguHinas Calzadas de laConcepaon 
p L  haulrfe inhabitable el Convento que tienen e- e f t a ^  
Lurrió al Canfeio , oara que providenciafe lo convefuyite a hrt 
de vLftr dichas Monjas á las dd Convento de
Mjfíteagudo, y  acordado por aquel .Suprcino-Tiibunal^
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ladafcheRfkívaaiéntc'á ercoñ todós fuá efeftoS"? fe cxecmó afi 
áJas 5'. de la tarde el dia 51. del mes ultimo en varios coches, 
con aíiftencia de. las Jurifdicdones Eclcliaftica , y  R ea l, y  
coucurréncia deios Sugetós condecorados dcl Pueblo.

S. SebáJitan 10. dejunjo.

A Ntes de ayer'arribó á efte puerto el Cache E fp n ñ o lnonir 
brado S. Ant^io , cuyo Capitán Julián de S. Llórente, re­

fiere, que habiendo í'CiWáo ác Dunquerque el i6. de Mayo ulti­
mo , cargado de almidón., y  2. pipas de aceyte, encontró el 4. 
del corriente a 7 ., ii 8. leguas de Burdeos á un corfario de Guer- 
nefey, quien le mandó echar el bote al agua > y  iw contento con 
ello, le detuvo á fu bordo á e l , y  2. marineros, que eran toda I’ti 
tripulación, dexando Tolo un muchacho en el Cache, adonde pa- 
faron 4 ., ó'5. hombres armados, y  defeerrajaron todas las arcas,- 
de las quales extraxeron un par de hevillas de plata, una nava­
ja, y  algún tabaco. También desfondaron algunos barriles para 
venir en conocimiento de la carga, c hicieron Varias preguntas 
ai muchacho, que habla quedadoábordo para faber 11 fu deíU- 
no era á algún Puerto de Francia, amenazándole con un fable al 
•pecho afín que dixefe la verdad? pero elfiempre lefpondió que 
venia á Efpana.

Cádiz 1 1 . de Junio.

A Ver entraron en elle Puerto procedentes del de Veraeruz 
la Fragata nombrada la 'Malagüeña, y  el Navio Nuefira 

Señora del Rofario. La carga que tralien para el Comercio con- 
íiíle en 997731. pefos fuertes en oro, y  plata: 7439. arrobas, y  
2. libras de grana fina: i4'8í. arrobas de polvo de grana, y  gra- 

-nilJa :'i779. de añil: 28. millares debauiillás: 1508. arrobas de 
•purga de Xalapa: ($24. de cebadilla: 4840. cueros curtidos: 1750. 
codos de madera de cedro, y  otros varios efedtos. El total valor 
de los caudales, y  frutos conducidos , afeiende á i. 71J823. 
pefos fuertes.

Acaba de llegar á ella Bahía la Urca de fu Mag. la EJpaciQ- 
Ja, cargada de madera, procedente de Cumand, de donde falfo 
-el 1-5. -de Abril. Dice el Capitán, que fobre la Bermuda le-reco" 
noció un corfario Ingles de 20. cañones, y  dcfpues 2. Fragatas 
de guerra de t8 ., y  20.: que inmediato á las Ter eras al anoclie- 
cer,de reconoció una Fragata corfaria de 30. cañones nominada

el
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T i b a n t e ,  fa Capítati D . Aatonío EfcocSs, habiéndole Hecho 
uniroUxo reconocimiento, y  llevándole carcas, papeles, y  pke  ̂
00/ menos el reeiftro, por haberlo ocultado. _
^ Aunque hoy^entrado otra embarcación de j í m e r i e a ,  falte
día para tomarle la razón. . t •

 ̂ Madrid i2 . d i Jumo. .

El  Rev fe ha férvido conceder grado de Temente Coronel a 
D  Ramón Ibañez y  Vaquedano, Capkan del Regimiento

f A y u d S e f p r o p i o  C.=rpo: y  en dfixo d= O .»  al Ayudan- 

“  Comandante de^quadron
en los Regimientos de Caballería de

ha nombrado fu Mag. para d  Corregimiento. 
delaC iudaddeCordovai D. FrancUco Xavier de Quirogay

Bn America. _ .«
Cn Macr fe ha férvido conceder el empleo de Capitán defRe-

naderos de las de Meñia en la mtfma Provincia^_________ _

C on p£K>áiso., y Pwvjlegio:

En Z aragoza: En la Impícnta de F rancisco M oreno.
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